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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

14407 REAL DECRETO 861/2003, de 4 de julio, por
el que se modifican los Estatutos generales
de los Colegios Oficiales de Ingenieros Téc-
nicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España
y de su Consejo General, aprobados por el
Real Decreto 2772/1978, de 29 de septiem-
bre, y modificados por el Real Decreto
429/1999, de 12 de marzo.

Los vigentes estatutos generales de los Colegios Ofi-
ciales de Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrí-
colas de España y de su Consejo General fueron apro-
bados por el Real Decreto 2772/1978, de 29 de sep-
tiembre, y modificados posteriormente por el Real Decre-
to 429/1999, de 12 de marzo, con el fin de adaptar
la normativa estatutaria a las modificaciones introduci-
das en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios
Profesionales, modificada por Ley 74/1978, de 26 de
diciembre, de normas reguladoras de los colegios pro-
fesionales, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de medi-
das liberalizadoras en materia de suelo y de colegios
profesionales.

Desde entonces se han producido diversos cambios
en la normativa autonómica sobre colegios profesiona-
les, por lo que se hace necesario adaptar la territorialidad
de los Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrí-
colas a la organización del Estado en comunidades autó-
nomas. Para facilitar ese proceso de adaptación, así
como para aportar soluciones a ciertas disfunciones de
orden corporativo relacionadas con la provisión de car-
gos en las juntas de gobierno y la competencia para
la regulación de los recursos ordinarios por la prestación
del servicio de visado, resulta necesario modificar deter-
minados preceptos de los actuales estatutos generales.

Con esa finalidad, el Consejo General de Colegios
Oficiales de Ingenieros Técnicos Agrícolas de España
ha acordado remitir la propuesta de modificación de sus
estatutos generales al Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, de conformidad con la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, mo-
dificada por las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre,
y 7/1997, de 14 de abril, y por el Real Decreto
Ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de
intensificación de la competencia en mercados de bienes
y servicios.

En su virtud, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 6, apartados 2 y 5, de la Ley 2/1974,
de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, a propuesta
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de los Estatutos generales
de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Agríco-
las y Peritos Agrícolas de España y de su Consejo
General, aprobados por el Real Decreto 2772/1978,
de 29 de septiembre, y modificados por el Real Decre-
to 429/1999, de 12 de marzo.

Los Estatutos generales de Colegios Oficiales de Inge-
nieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de España

y de su Consejo General, aprobados por el Real Decre-
to 2772/1978, de 29 de septiembre, y modificados por
el Real Decreto 429/1999, de 12 de marzo, quedan
modificados en los siguientes términos:

Uno. Se añade un último párrafo al artículo 10 con
la siguiente redación:

«No será necesaria la mayoría absoluta prevista
en el último inciso del párrafo anterior, aunque sí
la mayoría simple, al menos, para el caso de pro-
puestas de segregación de todas las delegaciones
de colegios supraautonómicos pertenecientes a
una misma comunidad autónoma, cuando, por
necesidades de adaptación a la legislación vigente
en materia de colegios profesionales, tengan por
fin la incorporación por absorción a un colegio
preexistente de ámbito territorial limitado a su mis-
ma comunidad autónoma, o bien la creación de
un nuevo colegio cuyo territorio coincida con el
de aquélla.»

Dos. El párrafo decimosexto del artículo 12 queda
redactado del siguiente modo:

«Los cargos de la Junta de Gobierno serán obli-
gatorios en primera elección, salvo causa justificada
que se expondrá a la Junta. La aceptación será
voluntaria en caso de reelección o cuando sea elegi-
do para cargo distinto del ostentado hasta entonces.»

Tres. El artículo 23.c) queda redactado del siguiente
modo:

«c) Las cantidades que genere el uso por los
colegiados de los servicios colegiales. El cobro del
servicio de visado deberá hacerse con arreglo a
las normas aprobadas por la Asamblea General de
colegiados.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 4 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

14408 REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, por
el que se establecen los criterios higiénico-sa-
nitarios para la prevención y control de la
legionelosis.

La legionelosis es una enfermedad bacteriana de ori-
gen ambiental que suele presentar dos formas clínicas
diferenciadas: la infección pulmonar o «Enfermedad del
Legionario», que se caracteriza por neumonía con fiebre
alta, y la forma no neumónica, conocida como «Fiebre
de Pontiac», que se manifiesta como un síndrome febril
agudo y de pronóstico leve.


